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la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Centro
Médico Colmenar Viejo, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.014/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Nourdin Hamdan Laroussi, contra la empre-
sa “Planas Puntos Empr Tex Int”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 19 de noviembre de 2009

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Nourdin Hamdan Laroussi, contra “Pla-
nas Puntos Empr Tex Int”, por un principal
de 16.586,86 euros, más 1.244,01 euros en
concepto de intereses y 1.658,68 euros de
costas calculadas provisionalmente, sin per-
juicio de ulterior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públicos
con el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor añadi-
do o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abier-
ta por este Juzgado en “Banesto”, con número
2805/0000/64/0205/09, entidad 0030 y oficina
1143, sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no

cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Planas Puntos Empr Tex Int”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.013/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Mejías Martínez,
contra “Cocina y Baño Estilo, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.532 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Cocina y Baño Estilo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de diciembre de 2009, a
las once y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
33, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cocina y
Baño Estilo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 793 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Cle-
mente Jiménez Valenzuela, contra la empresa
“El Horno de Tudescos, Sociedad Limitada”,
“Mutual Cyclops, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”, Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social y Tesore-
ría General de la Seguridad Social, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado sentencia de
fecha 11 de noviembre de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar parcialmente, y así lo

hago, la demanda interpuesta por don Clemen-
te Jiménez Valenzuela, contra Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería General
de la Seguridad Social, “El Horno de Tudes-
cos, Sociedad Limitada”, y “Mutual Cyclops,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales”, condenando a “Midat,
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo”, a
que le satisfaga por los conceptos de la deman-
da la cantidad de 1.143,74 euros por el concep-
to de prestaciones de incapacidad temporal de-
rivada de enfermedad común en el período
reclamado, más el interés legal del dinero des-
de el 6 de octubre de 2008 a la fecha de esta re-
solución. Con absolución de los codemanda-
dos, sin perjuicio de las responsabilidades
sancionadoras y recaudatorias en que haya po-
dido incurrir la empresa codemandada, que
habrán de dilucidarse en sede administrativa.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Horno de Tudescos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.910/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don José Luis Sanz Hernández, secretario
de apoyo del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Tomás
Romero González, contra “Estructuras Ma-
drid Sur, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-


